
SOLICITUD DE RETORNO DE MERCADERÍAS

Ley 19.276 Artículos 152 a 154 – Decreto Reglamentario Nº 98/015 de 20 Marzo 2015 
 

DATOS DEL EXPORTADOR

Nombres y Apellidos RUT Teléfono

Domicilio Constituido Domicilio Constituido Electrónico

DATOS DEL DESPACHANTE

Nombres y Apellidos RUT Teléfono

Domicilio Constituido Domicilio Constituido Electrónico

DATOS DE MERCADERÍAS

Nº DUA Exportación Fecha de Retorno mercadería a solicitar Retorno

Total

Parcial

Nº DUA Imp. Retorno

Motivo Retorno
Nº de Intervenciones - Certificados de 
Crédito

Mercadería - NCM Detalle bultos Kilos brutos

Kilos netos Medio de transporte

VAE de mercadería retornada U$S Dólares americanos(importe en letras)

NOTA: En el DUA de Importación de Retorno se deberá adjuntar la siguiente documentación: 
  
Nota de crédito (VAE Exportación) 
Carta de rechazo de la mercadería

Firma Aclaracíón C.I.
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